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EL PATRIMONIO ECONÓMICO DE 
LOS JESUITAS EN EL REINO DE 
SEVILLA Y SU LIQUIDACIÓN EN 

TIEMPOS DE CARLOS III 
"Que la gente de mal si es Obispo, o cualquier Sacerdote [...] e 
debe ser echado de la tierra toda, e el Rey puede facer de su bona 
todo lo que quisiere". 
(Ley 9, tit. 2, lib. 9 del Fuero Juzgo). 

LAS RIQUEZAS DE LA COMPAÑÍA DE JESÜS 

A pesar de la aparición tardía de la orden, los jesuitas consiguieron 
acumular un importante patrimonio económico, especialmente en tie-
rras, tanto en la Península como en las Indias. Dichas riquezas desperta-
ron en sus contemporáneos la inquietud y la crítica, que fueron dirigidas 
tanto sobre el modo de adquirirlas como por el destino dado a las rentas 
producidas por dichos bienes. Las riquezas de la orden suscitaron reaccio-
nes encontradas entre los comentaristas, despertaron la admiración en el 
caso de Jorge Juan que elogió la administración que los jesuitas llevaban 
a cabo en sus haciendas, aunque también muestra sus reservas sobre el 
excesivo acrecentamiento de sus rentas, lo que les permite apropiarse de 
la mayor parte del comercio de géneros del país O)- Recientemente el 
profesor Chevalier ha destacado las propiedades rústicas de los jesuitas 
como las mejor administradas y florecientes de México (2). También 

(1) Noticias secretas de América, Madrid, 1986, págs. 439-440. 
(2) La formación de los Latifundios en México, México, 1975, pág. 294 y ss. En general, 

sobre los jesuitas en América ver, POLCAR, Lazlo: Bibliographie sur l'Histoire de la 
CompagniedeJésus, 1901-1980. Pays d'Amerique, Roma, 1986. Sobre la actividad econó-
mica de los jesuitas en España, BRUMONT, Francis et MAS, Rosaline: L'exploitation des 
jesuites a Valdemoro (1699-1766), PONSOT, Pierre: Les comptes d'une hacienda oleicole 
andalouse au XVIIIe, siécle. La Guijarrosa, ambos en la obra co\ect\\a L'exploitation des 
grandes domaines dans VEspange d'Ancien Régine, Paris. 1985 págs. 161-175 y 177-192 
respectivamente y LÓPEZ MARTÍNEZ, Antonio Luis: Las explotaciones agrarias de los 
jesuitas en Andalucía Occidental en ¡a Antiguo Régimen comunicación presentada en las 
"VIH Jomadas de Andalucía y América", en prensa. 



Campomanes se refiere ampliamente a las riquezas acumuladas por los 
jesuítas en América acusándolos en los términos más duros (3). 

Las críticas contra el modo de adquisición de sus bienes por los 
jesuítas son muy fuertes. Macanaz les acusaba de violentar la voluntad de 
los testaméntanos para apropiarse de sus haciendas (4) y Campomanes 
dice que se valieron de la exención de pagar diezmos, cuestionada por las 
autondades religiosas hispanas, especialmente cabildos catedralicios para 
adqumr bienes inmensos (5). El mismo Campomanes niega la legalidad 
de las propiedades de los jesuitas, ya que proceden de la vulneración de 
los reglamentos de su orden, que prohiben poseer bienes a la Compañía y 
solo a los Colegios para empleados en la enseñanza, lo que dio lugar a que 
los jesuítas fundasen tantos colegios, residencias y misiones en todo el 
mundo y sólo 21 casas profesas (6). En la Real Cédula de 14-8-1768 se dice 
que han vulnerado las condiciones en que fueron admitidos en el reino 
que les impedían poseer bienes en común. 

Otro motivo de crítica, despertado por las riquezas de los jesuitas fue 
el destino dado a las mismas. Así, Jorge Juan que destaca el papel de los 
jesuítas respecto a las restantes órdenes, declara que ignora el destino que 
les daban a las crecidas sumas que les sobraban (7). Es, precisamente 
Campomanes, uno de sus mayores enemigos, el que acentúa las críticas 
en este aspecto al denunciar la organización interna de la orden, en la que 
se ha producido, según dicho autor, una férrea centralización y el General 
de la orden asistido por sus colaboradores directos en Roma, gracias a los 
privilegios pontificios expedidos a espaldas de los soberanos, actúa de 
forma arbitrana apropiándose de las rentas de los colegios y conmutando 
los legados y donaciones a su antojo. Este sistema, produciría en Roma 
siempre siguiendo a Campomanes, una acumulación inmensa de cauda-
les, extraídos de todas las partes del mundo, en contra de las leyes de la 
nación que prohiben extraer dinero del país y en contra de la voluntad de 
los fundadores y donantes que no habían hecho sus donaciones para que 
salieran del país (8). 

A pesar de todo ello, no parece que los motivos inmediatos de la 
expulsión fuesen el deseo de las autoridades a disponer de sus bienes" 
aunque como dicen Jorge Cejudo y Teófanes Egido, en este caso " es 

- de la expulsión de los jesuitas de España (1766-6 7), Madrid, 1977, 
pá^ . iüo-138. * 

(4) Auxilios para bien gobernar una monarquía católica o Documentos que dicta la 
experiencia y apruébala razón para que el monarca merezca justamente el nombre de 
(grande Madnd, 1789, aunque fue escrito durante el reinado de Felipe V, ya que está 
dedicadoasuministroGrimaldi, pág. 108. , j h 

(5) Dictamen fiscal..., 198. 
(6)Ibid.,págs.95-6. 
(7) Noticias secretas..., pág. 440. 
(8) Dictamen fiscal..., pág. 96. 



inevitable detectar intereses económicos profundos" (9). Son varios los 
elementos que apuntan en aquel sentido, todos ellos aluden a la falta de 
una política clara sobre dichos bienes. Por una parte, el gobierno no 
decidió poner a la venta inmediatamente los bienes de la orden, sino sólo 
los bienes perecederos, granos, ganado, o los que ya no se usarían como 
eran los aperos de labranza, se ponen a la venta tras la expulsión, mientras 
que los bienes raíces serán explotados en régimen de arrendamiento de 
forma provisional, no sacándose a la venta hasta dos aflos después de la 
expulsión y tras constatar las autoridades el deterioro que estaban experi-
mentando muchas de las propiedades, especialmente las americanas (10). 
Por otra parte, falta también una política decidida sobre el destino que se 
habría de dar a tales bienes, en un principio se afirma que los ingresos 
producidos por las ventas y los arrendamientos se emplearán, siguiendo 
el interés de los que fueron sus donantes, en obras piadosas bajo el 
patrocinio de su majestad y en el sustento de los religiosos expulsados y, 
sólo, en 1798 y dentro de las medidas desamortizadoras del momento se 
procedió a declarar bienes nacionales los ocupados a los jesuítas y que aún 
quedaban por vender. 

EL PATRIMONIO ECONÓMICO DE LOS JESUITAS EN EL REINO 
DE SEVILLA 

En el momento de la expulsión de la orden de España, sus propieda-
des en el Reino de Sevilla, según los pregones elaborados para la venta por 
subasta de sus propiedades (11), estaban formadas por: 

(9) "Introducción" en Ibid. pág. 23. 
(10) Real E>ecreto de 27 de marzo de 1769. 
(11) Archivo Municipal de Sevilla, Papeles del Confie del Águila, libro n. 12 en folio, 

leg. 3. 
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1 (.'2) U Casa Profesa no podía tener propiedades, las que se incluyen aquí son las de 
colegios de fuera de la ciudad y que se administran desde dicha casa. 

1 ^ relación de tributos está incompleta ya que dichas propiedades quedaron 
excluidas de la venta por lo que muchos comisionados no enviaron su relación. 



Del cuadro anterior destaca el predominio de los bienes rústicos, que 
constituyen casi los 2/3 del valor de sus propiedades tanto en venta como 
en renta, esta proporción se eleva al 96% si prescindimos de los colegios 
de Cádiz y del Puerto de Santa María, que constituyen, como veremos, 
casos atípicos. En general, son poco importantes los censos y tributos 
propiedad de la orden, aunque el anterior cuadro no recoge la mayor parte 
de ellos, ya que al no estar incluidos en el proceso de ventas la mayor parte 
de los pregones no los recogen. Las mayores y mejores propiedades agra-
rias de los jesuitas se encontraban en los alrededores de Sevilla, donde se 
encontraban las mejores haciendas de olivar y junto a Utrera donde 
predominaban las tierras de cereal. Los restantes colegios tenían sus 
propiedades situadas, predominantemente, en el término municipal don-
de se hallaban situados, lo que permitía llevar su explotación por los 
mismos religiosos (14). 

El caso de los colegios de Cádiz y Puerto de Santa María era distinto 
al de los restantes colegios de la orden. En estos dos colegios, especialmen-
te en el de Cádiz, predominaba la renta urbana sobre la rústica. Esto se 
explica por el aumento de población en esta zona en relación con el 
comercio marítimo, lo que dio lugar a una fuerte demanda de viviendas, 
que se tradujo en un importante incremento de la renta que atrajo la 
inversión a la compra de inmuebles urbanos, práctica en la que se distin-
guió la Iglesia junto con la burguesía mercantil (15). 

LEGISLACIÓN RELATIVA A LA LIQUIDACIÓN DEL 
PATRIMONIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 

La bibliografía referente a las causas y al procedimiento de la expul-
sión de los jesuitas de España es copiosísima, lo que nos exime de entrar 
en consideraciones sobre este aspecto y centrarnos exclusivamente en 
aquellos aspectos que atañen a la ocupación y posterior liquidación del 
patrimonio económico de la orden (16). 

Ya Macanaz, en tiempos de Felipe V, pedía al monarca que se 
examinasen todos los bienes raíces de los jesuitas para ver cuantos sobra-
ban de asegurar su sustento con dignidad, pasando estos sobrantes a 
engrosar el Erario Público y con lo que produjese su venta rebajar las 

(14) Sobre las explotaciones agrarias de los jesuitas en Andalucía ver LÓPEZ MARTÍ-
NEZ, Antonio Luis: op. cit. 

(15) Sobre la inversión urbana ver GARCIA BAQUERO, Antonio: Burguesía mercan-
til y propiedad urbana en Cádiz durante el siglo XVIII: el rostro de Jano de la inversión 
burguesa en Wirtschaftskrafte und Wirtschaflswege II: Wirtschaftskráfte in der europáis-
chen Expansión. Fesischrift für Hermann Keilenbenz, Bamberg, 1978 págs. 669-686. 

(16) Colección general de las providencias hasta aquí tomadas por el Gobierno sobre 
el extrañamiento y ocupación de la temporalidades de los rehilares de la Compañía que 
existían en los dominios de S.M. de España, Indias e islas Filipinas, Madrid, 1769. 



contribuciones ordinarias de los vasallos de las provincias donde residían 
dichos colegios (17). En la misma obra se encuentran instrucciones muy 
mteresantes acerca del modo que se había de seguir para hacerse con los 
archivos y documentos de los colegios con el fin de comprobar "sus 
dudosos fines". Dichas instrucciones, entre las que se encuentran las de 
entrar en todos los colegios de la Compañía el mismo día y a la misma 
hora, presentan una gran similitud con el procedimiento que posterior-
mente se seguiría para la ocupación de dichos colegios en 1767, lo que da 
idea del exacto conocimiento que de esta obra de un señalado enemigo de 
la orden tenía Campomanes, verdadero inspirador y artífice de las medi-
das de expulsión. 

Desde la Pragmática Sanción de 2 de abril de 1767, por la que se 
decreta la expulsión de los jesuitas de los reinos de España, hasta el Real 
Decreto de 19 de septiembre de 1798, por el que se incorporan los bienes 
de las temporalidades de los jesuitas, que aún quedaban sin vender, a la 
Real Hacienda para la amortización de los Vales Reales, se dictaron 13 
Reales Ordenes y numerosas cartas circulares por el Consejo de Castilla 
acerca de la administración y posterior destino que se habría de dar a los 
bienes de los regulares extrañados. Por su temática y para facilitar su 
estudio hemos dividido en varios grupos estos decretos y circulares: 

a) Sobre la índole de los bienes de los jesuitas y autoridad del monarca 
para disponer de los mismos. 

Ya, en el Dictamen fiscal..., Campomanes había negado la posibili-
dad de que la Compañía poseyera bienes raíces debido al voto de pobreza 
que se contempla en sus estatutos, en el que sólo se admitía la posibilidad 
de que los colegios establecidos en las universidades contasen con bienes 
destinados al sustento de profesores y alumnos (18). Pero será la Real 
Cédula de 14 de agosto de 1768 la que recoge los argumentos que justifi-
can la apropiación de los bienes de las Temporalidades de la Compañía 
por parte del monarca. Estos argumentos pueden ser resumidos en los 
siguientes puntos: 

1. El religioso por atentar contra la autoridad del monarca será 
desterrado y sus bienes pasarán a poder del Rey. Esta doctrina 
está sustentada en numerosas leyes, que van desde el Fuero 
Juzgo, los Concilios de Toledo y posteriores leyes de los monar-
cas medievales. 
2. Las leyes prohibían a los extranjeros poseer tierras y lugares, y 
los jesuitas son extranjeros por que han sido extrañados por su 
traición al monarca. 
3. La posesión de bienes por parte de la Compañía es ilegal, ya 

(17) Auxilios para bien gobernar..., páe. 134 
(18)P.95-6. ^ 



que cuando entran en el reino su regla prohibía la adquisición de 
bienes. Dándose el caso de que para violar dicha norma los 
jesuitas convirtieron todas sus casas en colegios, sin que en 
muchos de ellos se enseñara, ni tampoco en los que se enseñaba 
se destinase todo lo que producían sus bienes a la enseñanza. 
4. Todos los estudios del reino están bajo el patronato real, de 
modo que al faltar el cuerpo de la Compañía a quien estaba 
confiada la enseñanza en los colegios "...toca al Principe proveer 
a beneficio de la Nación y disponer de aquellos Bienes destinados 
a este fin por medio de su protección inmediata". Del mismo 
modo, otros fines benéficos a que se destinaban dichos bienes 
donados a los jesuitas, como son la predicación, la administra-
ción de sacramentos, asistencia a los pobres a cárceles y hospita-
les por interesar al Estado también quedan bajo la protección del 
monarca, que cuidará del cumplimiento de aquellos objetivos 
del modo conveniente. 
5. Los bienes de la Compañía pueden computarse como vacantes 
o de incierto dueño, sobre los cuales es indudable la potestad del 
monarca por las disposiciones del Derecho Civil y Real. Se 
podría alegar que se trata de bienes exentos y, por tanto, sujetos 
a la Silla Apostólica, pero no se trata de bienes exentos, sino de 
bienes perdidos conforme a las leyes fundamentales del Estado. 
No se trata de bienes confiscados, ya que los bienes no quedan 
aplicados a la Cámara de forma automática. 

b) Organismos e instituciones encarados de la administración y 
posterior enagenación de los bienes de los jesuitas. 

Será el Consejo de Castilla el organismo encargado de atender al 
destino que se le daría a los bienes de los regulares expulsados. El Consejo 
nombraría a los comisionados para cada colegio, que se encargarían de 
elaborar los inventarios de los bienes de cada una de las casas de la 
Compañía, de la administración de dichos bienes, procederían a la venta 
de los productos perecederos, granos, ganado y aperos, realizarían los 
arrendamientos de las fincas ocupadas y cobrarían las deudas debidas por 
los diferentes conceptos a cada uno de los colegios de la orden. 

Dada la complejidad de la operación y para evitar demora en la 
administración de los bienes, que se podrían producir debido a la mayor 
lentitud en el funcionamiento del Consejo se creó por la Real Cédula de 
2 de mayo de 1767 la Depositaría General para recibir todos los caudales 
que estos tengan, dada su naturaleza, independencia absoluta de los 
caudales de la Real Hacienda. Dicha Depositaría General estaba integra-
da por tres altos funcionarios, que a su vez tenían a sus órdenes una serie 
de funcionarios subalternos. El reglamento de la Depositaría sería elabo-
rado por el Tesorero General del Rey, D. Cosme Bermúdez de Castro. En 



dicha Depositaría se procederá con el resguardo, seguridad y menor 
dispendio, con el que se acostumbra en la Real Hacienda. Los tres altos 
funcionarios de la Depositaría poseían una llave del arca cada uno, siendo 
necesaria la presencia de los tres para cualquier entrada o salida de 
caudales de la misrna: 

- Depositario General está a las órdenes del Consejo de Castilla, 
al que dará cuenta de los caudales ingresados. Por una parte, a 
fin de cada mes dará al Consejo un estado general en que se 
verifiquen las entradas y salidas, así como las existencias en la 
Depositaría a su cargo. De nuevo, a fin de cada año volverá a dar 
cuenta de dichos particulares. Todos estos informes contarán 
con el visto bueno de los otros dos altos funcionarios. También 
es el que está encargado de dar las cartas de pago formales de los 
caudales ingresados. 
- Tesorero General tendrá a su cargo la recolección de los cauda-
les que pertenezcan a la Depositaría y despachará las órdenes 
oportunas para el cobro de los mismos, informando al Consejo 
de todo lo relativo a este asunto. 
- Contador de Intervención tomará nota en el Libro Maestro de 
Depósito de todas las entregas y pagos que se ejecuten, anotando 
con la mayor claridad el día de la entrega, persona y motivo por 
qué se hace y especies de moneda en que se ejecuta. 

Las Tesorerías del Ejército de cada provincia y, en su defecto, los 
administradores de rentas públicas de las localidades más cercanas a 
donde estaba situado el colegio actuaban como organismos colaboradores 
en la recaudación de los caudales producidos por la administración y 
posterior venta de los bienes. Extendían cartas de pago provisionales que 
posteriormente el Depositario General, al que informaban puntualmente 
de las operaciones realizadas, hacía definitivas (19). 

Una vez decidida la venta de las propiedades de los jesuítas por Real 
Cédula de 27 de marzo de 1769 se acordó la creación de las Juntas 
Municipales y Provinciales, que se encargarían, las primeras de llevar a 
cabo las ventas y las segundas de supervisar el proceso: 

- Juntas Municipales, estaban constituidas por el comisionado 
de cada colegio, un regidor nombrado por el Ayuntamiento, un 
eclesiástico representante de la jerarquía diocesana y Diputados 
y Síndico Personero del Común. Su función es la de llevar a cabo 
las ventas, para ello procederán a revisar los inventarios realiza-
dos anteriormente, para subsanar los defectos u omisiones en 
ellos contenidos, tomarán cuenta de la administración que se ha 

(19) Sobre el manejo de los caudales producidos por la administración de las propieda-
des ocupadas a los jesuítas se dieron instrucciones en una carta del Consejo de 7 de agosto 
de 1767. 



llevado de tales fincas y cuidarán del reparo de las mismas hasta 
que se vendan, finalmente, por medio de peritos realizarán los 
aprecios de cada una de las fincas, elaborando informes en que, 
con todo tipo de detalles se dé cuenta de las características de 
cada finca, así como de su valor y cargas que pesan sobre ella. 
- Juntas Provinciales, constituidas por el Presidente de la Chan-
cillería o de la Audiencia, donde lo hubiere, el Corregidor o 
Alcalde Mayor, un Ministro Togado, el Fiscal de lo Civil y un 
Eclesiástico. Su función es la revisión de las ventas realizadas por 
las Juntas Municipales, a las que instarán a la realización de tales 
ventas, para lo cual se encargarán de dar difusión a los pregones 
de subasta para distribuirlos por todo el reino. 

Vendidas ya la mayor parte de las propiedades y con objeto de 
descargar al Consejo de los problemas derivados, así como para acelerar 
la venta de las propiedades que aún subsistían sin vender se creó por Real 
Decreto de 17 de noviembre de 1783 la Dirección de Temporalidades que 
se encargaría del cobro y de la entrega en la Depositaría General de los 
capitales, rentas y demás efectos que pertenezcan a las Temporalidades. 
Será, también, quien apruebe las ventas a plazo y a censo. 

Finalmente, por Real Decreto de 19 de septiembre de 1798 se decide 
la incorporación de los bienes de los jesuitas, que aún restaban por vender, 
a la Real Hacienda con destino a la amortización de los Vales Reales. 
Como consecuencia de esta medida cesaron en sus funciones todas las 
Juntas superiores y subalternas destinadas a este fin así como las munici-
pales encargadas de la enagenación de dichos bienes y otros objetos 
administrativos, pues sólo deberán ya entender en estas enagenaciones los 
funcionarios de la Real Hacienda en cada provincia, que procederán del 
mismo modo que con los restantes bienes pertenecientes a la misma. 

c) Ocupación y administración de las propiedades de los jesuitas. 
En la Pragmática Sanción de 2 de abril en la que se ordena la 

expulsión de los jesuitas de los reinos de España, se decreta, también, la 
ocupación de las temporalidades de la Compañía, que comprenden "...sus 
bienes y efectos, así muebles como raíces, o rentas eclesiásticas que legíti-
mamente posean en el reyno". Se asegura el cumplimiento de las intencio-
nes de los fundadores y donantes, así como los alimentos vitalicios para 
todos los miembros de la orden a razón de 100 pesos anuales por toda su 
vida a los sacerdotes y 90 pesos a los legos. 

Inmediatamente se va a proceder al nombramiento de comisionados 
reales para cada uno de los colegios que entenderán de la administración 
de las propiedades de los mismos. Estós comisionados procederán, en 
primer lugar, a la elaboración de un detallado inventario de las propieda-
des del colegio expresaodo las características de sus bienes, rentas y pre-



dos de venta (20). Para colaborar con los comisionados en este cometido 
se ordena a los mismos que fijen edictos en los pueblos para que toda 
persona que tenga en depósito o deba dinero a la Compañía lo declare 
(21). Serán también encargados de efectuar los contratos de arrendamien-
to de dichas propiedades y, también, procederán a vender todos aquellos 
artículos que por su naturaleza puedan deteriorarse, como son los granos 
y frutos de las despensas del colegio y de las fincas, los ganados de labor y 
los aperos de labranza. Finalmente, procederán a pagar las deudas pen-
dientes del colegio. 

Un problema que se planteó a los comisionados en la administración 
de las haciendas de los regulares expulsados fue la del pago de los diezmos, 
de la que estaban exentos por una serie de privilegios papales ratificados 
por concordias con los cabildos eclesiásticos. La primera medida al res-
pecto fue comunicada mediante carta circular del Consejo de 12 de junio 
de 1767 ordenando que se siguiesen pagando los diezmos según lo acorda-
do por los jesuitas, hasta que se tomase una medida sobre este particular. 
Dicha medida fue expuesta en la Real Provisión de 19 de julio de 1767 en 
la que se declara odiosa la exención de pagar diezmos de que disfrutaban 
los jesuitas y se afirma que es de Real agrado el que se paguen los diezmos 
en su totalidad, ordenando que "...todos los frutos, que produzcan los 
bienes ocupados, pertenecientes a las Casas de dichos Regulares en estos 
Dominios, quedan sujetos a pagar en adelante con integridad, y sin 
disminución alguna, los Diezmos y Primicias, a aquellos a quienes de 
derecho toque su percibo, no obstante cualquiera Esención, Concordia, o 
Privilegio, en cuya virtud se hayan eximido hasta aquí, por deber cesar de 
todo punto". 

Por Real Cédula de 5 de julio de 1767 se fundan las Nuevas Poblacio-
nes de Sierra Morena, para lo cual se van a utilizar algunas de las propie-
dades de los jesuitas. De este modo, el cortijo de S. Sebastián de los 
Ballesteros de 1638 fas. situado en La Rambla y propiedad del colegio de 
S. Gregorio de Córdoba, sirvió para fundar la población del mismo 
nombre y sus tierras distribuidas entre los colonos (22). A su vez, los 

(20) La carta circular del Consejo de Castilla de 30 de mayo de 1767 ordena a los 
comisionados de cada colegio que envíen inventarios a la mayor brevedad y exactitud, 
referentes al número de religiosos, lugar donde estaban las fincas, cabezas de ganado, fanegas 
de tierra, aranzadas de olivares y viñas, réditos de censos y otras rentas, caudales existentes, 
obras pías y otras congregaciones establecidas en los colegios. Por la circular de 27 de julio 
de 1767 se mandan instrucciones para la elaboración de los inventarios, con el objeto de 
conseguir que sean uniformes y sin confusión, pidiendo que se elaboren rápidamente. Se 
prohibe rigurosamente que "... nadie ha de sacar papel alguno, por despreciable que sea, 
fuera de la casa, recibiendo juramento a estos comisionados a guardar secreto", amenazando 
con fuertes castigos a los infractores. 

(21) Real Provisión de 20 de mayo de 1767. 
(22) VÁZQUEZ LESMES, Rafael: La Ilustración y el proceso colonizador en la 

Campiña cordobesa, Córdoba, 1979. 



edificios de los colegios de Córdoba, Andújar y Almagro, se utilizaron 
para albergar provisionalmente a las riiujeres y niños de los colonos; 
también, se surtirá a los colonos de vajillas, mantas, granos, legumbres, 
ganados y aperos de los que eran propiedad de los jesuítas; los vasos 
sagrados y los ornamentos de las iglesias de la orden serán trasladadas a 
las iglesias de las Nuevas Poblaciones, que también serán dotadas con 
algunas memorias y capellanías que se cumplían en las iglesias de los 
jesuitas y, finalmente, las boticas existentes en las casas de la Compañía 
también serán enviadas a dichas poblaciones. Por esto, la carta circular de 
10 de julio de 1767 ordena que se suspendan la venta de ganado, granos, 
muebles y aperos de las casas de la Compañía en las provincias de La 
Mancha, Extremadura y Andalucía, poniendo dichos artículos a disposi-
ción de D. Pablo de Olavide, Asistente de Sevilla y Superintendente de las 
Nuevas Poblaciones. 

d) Venta de las propiedades de la Compañía de Jesús. 
La orden de venta de los bienes raíces de los regulares se produjo dos 

años después de su expulsión, por Real Cédula de 27 de marzo de 1769. 
Los informes que llegaban del deterioro que se estaba produciendo en las 
propiedades de los jesuitas a causa de los arrendamientos de olivares y 
viñas y, especialmente, en América al encontrarse las ricas propiedades de 
los jesuitas "...fiadas a Mulatos y Negros, que sólo pueden trabajar fiel-
mente a la vista de su dueño". Así, según se afirma en la misma Real 
Cédula "...aún por su misma conservación es necesaria la traslación a 
dominio particular". De dicha venta quedaron excluidos los censos, juros 
y pensiones perpetuas, cuyo valor no experimenta variaciones. Tampoco 
se venderán los bienes que estuviesen litigiosos por reivindicarlos algunos 
interesados. Quedan excluidos como posibles compradores las manos 
muertas, ordenándose su venta a seglares. 

Las ventas se harán por subasta al mejor postor. Las propiedades con 
sus precios de tasación serán pregonadas por todo el reino, especialmente 
en Madrid. Una vez presentadas y admitidas las posturas por la Junta 
Municipal se pasaría a la subasta pública de los bienes raíces. Las ventas 
se harían con las siguientes condiciones: 

1. Que las haciendas que tengan sobre sí cargas, el principal de 
dichas cargas sea rebajado del precio de venta, reconociendo el 
comprador dicha carga a la entidad a la que se paga. 
2. Si alguna de las haciendas, especialmente las de Indias, fiaesen 
invendibles por su crecido valor y extensión, se establecerán 
plazos para su pago total o parcial o bien, se dividirán en lotes 
más reducidos para facilitar su venta. 
3. En el caso de que tampoco puedan venderse con las anteriores 
facilidades, se podrán dar a genso enfitéutico, según las formas 
contractuales locales. 



4. Por orden del Real Consejo de 30 de diciembre de 1969 se 
admiten para el pago de las fincas juros contra la Real Hacienda 
de cabimento y corrientes y efectos contra la villa y corte de Ma-
drid. 
5. Finalmente, por Real Cédula de 12 de enero de 1770, se libran 
las ventas del pago de Aleábalas y Cientos. 
6. La venta judicial será otorgada por el Fiscal de la Chancillería 
o Audiencia en nombre del Rey. 

El anuncio de las ventas debió de provocar ciertas críticas y comenta-
rio que sembraron cierta confusión en el ánimo de los posibles comprado-
res y ante la lentitud que se estaba apreciando en los preparativos para las 
ventas, movieron a las autoridades a publicar una Real Cédula en 8 de 
noviembre de 1769, en la que se afirma que para hacer frente a los 
rumores maliciosos que "...sin duda con el maligno objeto de introducir 
la desconfianza en los compradores y separarlos de esta adquisición", Su 
Majestad declara que los contratos de venta que se ejecuten de conformi-
dad con lo dispuesto serán firmes, estables, perpetuos y seguros, "que 
aprobados los mismos contratos por las Juntas Provinciales (...) ninguno 
de mis tribunales (...) pueda admitir en tiempo alguno demanda sobre 
nulidad, rescisión, tanteo, suplemento, restitución, ni otra instancia algu-
na, que no sea sobre el cumplimiento de dichos contratos, y sus condicio-
nes, a cuyo efecto aseguro por mi fe y palabra Real esta misma permanen-
cia y perpetuidad". 

En la misma Real Cédula se insta a la celebración de las ventas, 
dando un plazo de 40 días desde la publicación del decreto para realizar-
las subastas. Al mismo tiempo que se ordena a las juntas Provinciales que 
si entendiesen que algún administrador de las fincas trata de dilatar las 
ventas para aprovecharse de su administración que sea cesado de su cargo 
y sea sustituido por "...personas imparciales, activas y diligentes que 
faciliten la enagenación". 

e) Carácter de la legislación. 
Los hombres más destacados en el proceso de expusión de los jesuitas 

fueron Aranda, Roda y, sobre todo, Campomanes, de ahí el carácter 
ilustrado, regalista y fisiocrático que tuvo todo el proceso y, en especial, la 
ocupación y posterior liquidación del patrimonio económico de la orden. 
Como elementos destacados en apoyo de esta afirmación vamos a mos-
trar una serie de ejemplos: 

- Sobre el carácter regalista de la anterior legislación basta la 
afirmación contenida en la Real Cédula de 14 de agosto de 1768, 
según la cual "...las Temporalidades han sido ocupadas por una 
regalía antiquísima, y fundada en la obligación que el Soberano 
tiene de mantener a sus pueblos en subordinación y tranquili-
dad". 



- Son varios los aspectos ilustrados y fisiócratas que pueden 
destacarse en la legislación estudiada. El rechazo de los privile-
gios se observa en la renuncia a la exención de los diezmos de que 
gozaban las propiedades de los jesuitas por considerarla odiosa y 
que peijudicaba al clero jerárquico y también a la Corona que se 
beneficiaba de este tributo eclesiástico (23). 
- Otro elemento destacado de la ideología ilustrada de la legisla-
ción es la prohibición, contenida en la Real Cédula de 27 de 
marzo de 1769, de vender las propiedades confiscadas a manos 
muertas, para que las mismas vuelvan a la clase de contribuyen-
tes y "...que los seculares empleen los caudales pertenecientes a 
mayorazgos, menores y otros particulares que se hallen deteni-
dos en depósitos o sin destino útil al Estado". 
- Sin embargo, donde más claramente se halla expuesta la men-
talidad fisicrática de las autoridades que dirigieron el proceso de 
la ocupación del patrimonio económico de los jesuitas, es en la 
carta circular enviada a los comisionados por el Consejo de 
Castilla de 27 de julio de 1767 en la que se afirma lo siguiente: 
"Uno de los objetos que con fi-ecuencia ocupan la atención del 
Consejo es facilitar por todos los medios posibles el progreso de 
la Agricultura fomentando y arraigando a muchos vecinos y 
labradores útiles, que faltos de terreno propio emplean precaria-
mente su sudor a beneficio de los dueños de los terrazgos con 
notable peijuicio suyo y del Estado. Para proporcionar este me-
dio oportuno de que reine en estos dominios la abundancia, de 
que penden las Artes subalternas, el Comercio, la Población y en 
fin la felicidad pública; se ha creido que sin duda será muy 
conveniente dividir las hacienda así de viñas, y olivares, como 
también de tierras labrantías, que poseían los regulares de la 
Compañía, en suertes pequeñas, e iguales, con el fin de distri-
buirlas precisamente a labradores no hacendados, bajo del ca-
nón, o anual tributo conveniente". 

La distribución se hará de acuerdo con el Síndico Personero del 
Común y consultando a "sujetos prácticos y desinteresados y amantes del 
bien público" que establecerán las medidas que habría que tomar para 
llevar a cabo la división y fijarán el canón a pagar por los colonos de 
acuerdo con el espíritu y reglas de la Real Provisión de 12 de junio de 1767 
en que se dispone la distribución en suertes de tierras concejiles en Extre-
madura, Andalucía y La Mancha. 

(23) Real Provisión de 19 de julio de 1767. 



LA JUNTA MUNICIPAL DE SEVILLA 

En Sevilla se constituyó inicialmente una junta municipal por cada 
una de las casas de los jesuitas existentes en Sevilla. Los problemas que 
esto planteaba hicieron que el Consejo de Castilla en sesión extraordinaria 
celebrada el 20 de mayo de 1769 se aprobase la creación de una única 
Junta Municipal para todos los colegios de la ciudad. Dicha Junta estaba 
constituida por los siguientes miembros: 

- D. Antonio de Aguado, marqués de Sobremonte, del Consejo 
de S.M., presidente de la Junta Municipal. 
- D. Rodrigo Márquez de la Mata. 
- D. Juan Luis de Novela y Spínola, los dos últimos son oidores 
de la Real Audiencia y los tres son comisionados para la ocupa-
ción de las Temporalidades de los jesuitas. 
- Marqués de Montefuerte, diputado nombrado por el Ayunta-
miento de Sevilla, era hacendado, cargador a Indias. 
- D. Diego de Vega, presbítero nombrado por el Arzobispo. 
- D. José Rubín de Celis, comerciante al por mayor y miembro 
fundador del Consulado Nuevo. 
- D. Antonio de Villacierva, comerciante al pmr mayor, cargador 
a Indias y miembro fundador del Consulado Nuevo. 
- D. Luis de Vargas, cargador a Indias. 
- D. Francisco Javier de la Fuente, los cuatro son Diputados del 
Común y 
- D. Fernando Gonzales de Socueva, Síndico Personero del Co-
mún. 

En la composición de la Junta Municipal de Sevilla se aprecia la 
presencia de miembros de la oligarquía sevillana ligados al comercio, 
como cargadores a Indias y miembros fundadores del Consulado Nuevo 
de Sevilla, que se fundó en 1784 (24). Esta composición de la Junta 
Municipal se confirma, al analizar la de S. Hermenegildo, antes del 
decreto que unificó las juntas municipales de la ciudad de Sevilla, y que, 
además de algunos de los miembros mencionados anteriormente, conta-
ba con p . Domingo de Urruchi, comerciante al por mayor y D. Pedro 
Pumarejo, naviero ambos miembros fundadores del Consulado Nuevo. 

El primer problema grave que tuvo que afrontar la Junta fue el de la 
quiebra del colegio de S. Hermenegildo, que iniciada en 1645, aún no 

(24) Sobre el comercio sevillano en esta época ver BERNAL, A M y GARCÍA-
BAQUERO, A.: Tres siglos de comercio sevillano (1598-1868). Cuestiones y problemas 
gracias a te listas de hacendados, cargadores de indias y comerciantes que proporciona en 
sus apéndices se han podido identificar a varios miembros de las Juntas. 



había sido resuelta de forma definitiva en 1769 (25), de modo que como 
se afirma en la consulta planteada al Consejo de 10 de mayo de 1769 se 
afirma que el descubierto fiie de 450.0ÍX) ducados tocantes a 277 acreedo-
res y que aún quedan sin cobrar 109 acreedores por un montante de 
859.368 rs. 19 ms. y pide al Consejo que declare que los compradores de 
las fincas de este colegio quedan libres de toda responsabilidad. A esto 
responde el Consejo en 26 de mayo de 1769 que "no es necesario añadir 
cosa alguna en la Gaceta ni fijar edictos llamando a los acreedores del 
colegio por la quiebra ni menoscargarse las deudas en las fincas que se 
vendan". Se comunica a la Junta que sean los acreedores los que acudan 
y justifiquen las deudas. Una primera muestra de la celeridad que el 
Consejo quería imprimir a las ventas. 

También en la misma consulta al Consejo, la Junta pregunta sobre 
las cargas que habrían de descontarse en el precio final, así como si las 
cargas generales sobre todo el colegio se podrían distribuir entre las distin-
tas fincas del mismo. A esto el Consejo responde que sólo se tendrán en 
cuenta las cargas que estuviesen corrientes en el momento de la expulsión, 
que las cargas generales no pueden recaer sobre las fincas y que tampoco 
se tendrán en cuenta las cargas que tenían los jesuítas como peculiares de 
su orden. 

Una vez recibida la orden de venta, se fijaron pregones en la ciudad 
de Sevilla, Cádiz, Jerez, Puerto de Santa María y Sanlúcar de Barrameda 
y se decidió establecer para el comienzo de la subasta la fecha del 8 de 
enero de 1770. Pero recibida la orden del Consejo de que se admitan en 
las pujas juros y efectos contra la villa de Madrid, se decidió retrasar la 
subasta para dar la difusión conveniente a la nueva orden, quedando 
fijada la subasta para el día 16 de enero. De nuevo surge un problema con 
la reclamación presentada por doña Agustina Muñoz Caballero, esposa 
del coronel del regimiento de infantería de América D. Miguel Porsel, en 
nombre de los hijos de su anterior matrimonio, para que le fuesen admiti-
das las pujas efectuadas con los títulos del préstamo de 100.000 pesos a los 
Cinco Gremios Mayores de Madrid. Admitidas las citadas reclamaciones 
quedó como nueva fecha de la subasta la del 16 de febrero de 1770, que 
sería la definitiva. 

a) Cronología de las ventas. 
Las ventas comenzaron en Sevilla el 16 de febrero de 1770 y se 

prolongaron hasta 1804, ya dentro de la llamada desamortización de 
Godoy. El ritmo fue bastante desigual a lo largo de todo este período. 

(25) Sobre dicha quiebra ver CORTES PEÑA, Antoftio Luis: Lm quiebra del colegio de 
S. Hermenegildo en "Actas de las II Jornadas de Metodología y didáctica de la Historia. 
Historia Moderna", Cáceres. 1983, oags. 191-201. 



CUADRO N° 2 

Cronología de las ventas 

Año Fincas Aprecio Remate Revalorización 
1770 
1771 
1772 
1773 
1775 
1776 
1777 
1781 
1791 
1792 
1793 
1797 
1799 
1801 
1803 
1804 

19 
3 
2 
1 

2 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
2 

17 
2 
1 
4 

9.408.110 
108.154 
104.500 
190.866 
196.901 
168.000 
150.690 
32.500 
2.600 

65.542 
12.036 

239.768 
170.940 
51.840 
27.334 
85.209 

11.546.047 
112.004 
92.500 

279.468 
191.115 
168.000 
145.300 
32.500 
4.500 

72.000 
20.000 

309.800 
186.140 
56.693 
27.334 
70.209 

22,72% 
3,56% 

-11,48% 
46,62% 
-2,94% 

0,00% 
3,58% 
0,00% 

73,08% 
9,85% 

66,17% 
29,21% 

8,89% 
9,36% 
0,00% 

-17,60% 

Fuente: Protocolos notariales 
Datos. Reales 
Elaboración: Propia 

Durante el pnmer año de las subastas se vendió el mayor número de 
propiedades, un tercio de todas la vendidas y, especialmente, las fincas de 
mayor valor, alcanzando su precio el 87% de todo el importe pagado por 
las tincas durante todo el proceso de liquidación del patrimonio de los 
jesuítas, con un precio medio de 607.687 rs. por finca. De las fincas 
vendidas en este año, la mayor parte se vendieron en los primeros días 
siguientes al día 16 de febrero de 1770, fecha en que comenzaron las 
subastas. La mayor parte de las fincas subastadas en este año se revaloriza-
ron, lo que indica la calidad de las mismas y la gran demanda que 
tuvieron. Postenormente, se produjo una fuerte caída en el ritmo de 
ventas, asi como la calidad de las mismas, el precio medio pagado por las 
tincas vendidas con posterioridad al año 1770 fue sólo de 45.417 rs siendo 
su revalonzación bastante irregular, dándose numerosos casos de depre-
ciación y teniéndose que ofrecer facilidades en las formas de pago a plazos 
o dadas a censo, para poder facilitar su venta. El ritmo de ventas volvió a 
subir en 1799 debido a que la legislación desamortizadora de Godoy 
incorporo las fincas que pertenecían a las obras pías y congregaciones 



instauradas en los establecimientos jesuítas, que habían sido separadas del 
proceso de liquidación del patrimonio inicialmente. Sin embargo, a dife-
rencias de las fincas subastadas en 1770 el valor de las fincas subastadas 
en 1799 fue mucho menor, sólo de 10.055 rs. 

b) Precio y revalorización de las fincas. 
La revalorización de las propiedades vendidas fue de un 120,36% por 

término medio, aunque desigual según el tipo de propiedades: 

CUADRO N° 3 

Revalorización de las propiedades de los jesuitas vendidas 

Propiedades Número Tasación Remate % de re valorización 
Cortijos 7 3.806.647 5.110.913 134,26% 
Suertes y hazas 19 196.468 201.423 102,52% 
Haciendas 12 5.849.434 6.711.246 114,73% 
Huertas 4 521.540 643.703 123,42% 
Dehesas 2 240.000 228.000 95,00% 
Viñas 1 76.925 71.139 92,48% 
Casas 17 335.699 305.462 90,99% 
TOTAL 62 11.026.713 13.271.886 120,36% 

Fuente: Protocolos notariales 
Datos: Reales 
Elaboración: Propia 

Lo primero que se observa en el anterior cuadro es la diferencia en el 
comportamiento del precio de venta de las propiedades rústicas y de las 
urbanas, ya que mientras las propiedades rústicas experimentan, por 
término medio, una revalorización de un 121,28% respecto al precio de la 
tasación, el valor de las propiedades urbanas sufre una depreciación 
respecto al valor de tasación, quedándose sólo a un 90,99% del valor de 
aprecio, esto obedece, probablemente a la mala calidad de las casas vendi-
das, se mencionan casas arruinadas y solares, así como a la mala situación 
de las mismas, buena parte de las cuales se encontraban en las collaciones 
periféricas donde los precios de las viviendas y sus alquileres eran mucho 
más bajos. Por esto, la revalorización de los inmuebles urbanos que, según 
Carmona, se produce en la ciudad en la segunda mitad del si^o XVIII 
(26) no se aprecia en este caso, en que la pugna por la adquisición de los 

(26) CARMONA, Ignacio: La evolución de los arrendamientos en la Sevilla del siglo 
XK///"Archivo Hispalense", n. 212, a. 1986, págs. 57-92. 



inmuebles fue reducida y sólo en 6 casos se superó en el remate el valor 
del aprecio. 

Por el contrario, en las propiedades rústicas se produjo una aprecia-
ción de más del 21%, aunque distribuido de forma desigual, destacando la 
revalonzación de los cortijos, rematándose los 7 subastados a mayor 
precio del valor en que se tasaron. Más irregular fue el comportamiento 
de las haciendas, produciéndose la revalorización de 6 de ellas, mante-
niéndose el precio en 4 y bajando en 2. En el caso de las hazas y suertes de 
tierras prácticamente se mantuvo el precio de la tasación; en este tipo de 
propiedades conviene destacar el caso del cortijo de Maribelez en Gerena 
pertenecientes a una obra pía fundada en el noviciado de S. Luis que fue 
dividido en suertes y adquirido por 12 vecinos del pueblo en el mismo 
precio de la tasación. Siendo la única propiedad de los jesuítas sevillanos 
que fue dividida en suertes para su venta, a pesar de la recomendación 
anteriormente mencionada se procediese de este modo para la venta de 
las propiedades ocupadas a la orden. 

c) Formas de pago y modalidades de compra. 
recomendación contenida en la carta circular del Consejo de 

Castilla, ya mencionada, de 27 de julio de 1767 acerca de la conveniencia 
de la división en suertes de las propiedades rústicas de los jesuítas y su 
distribución entre los pequeños campesinos locales, no llegó a ponerse en 
práctica. Los ilustrados ceden ante las presiones y a pesar de no estar 
agobiados por el peso de una fuerte deuda pública, se van a vender las 
fincas mediante subastas al mejor postor, que evidentemente beneficiaron 
a los que tenían capital disponible para invertir, que fueron los que se 
hicieron con las propiedades subastadas. Sólo en un caso se procedió a la 
división en suertes de una propiedad rústica, que fue el caso del cortijo de 
Mantelez en Gerena, con 520 fas. vendido en 8 de agosto de 1799 
dividido en 21 suertes y adquirido por pequeños labradores del munici-
pio. 

Además de las subastas se dieron otras modalidades de adquisición 
de propiedades, es el caso de la dehesa de Neve que había sido vendida por 
el marqués de Moscoso al colegio de Higuera la Real con pacto expreso de 
retroventa en 1680 por 14.000 pesos y el actual marqués reclama la 
aplicación del pacto de retroventa, accediendo la Junta, pero valorándola 
en 58.566 rs. más por las mejoras introducidas por los jesuítas y por los 
costos del cerramiento (27). En otra ocasión el marqués de Rivas solicitó 
que se le vendiese un trozo de la huerta de S. Hermenegildo lindante con 
su palacio para ampliarlo. Se accedió a su petición pero se le obligó a 
efectuar el pago en metálico y no en vales reales (28). 

(27) A.P.S. e. 16, a. 1819, V. 5, f. 749 y ss. 
(28) A.P.S. e. 16, a. 1819, v. 6, f. 656 v ss. 



Respecto a las modalidades de pago las reales órdenes y circulares del 
Consejo admitían varias posibilidades de pago para los bienes subastados. 
El pago en metálico y al contado fue el más utilizado, ya que se dio en 42 
casos; en 16 casos se emplearon juros, vales reales y efectos sobre la villa 
de Madrid para efectuar pagos parciales o en su totalidad, siendo el valor 
de los títulos empleados de 3.704.272 rs., lo que significa el 27,91% del 
valor de lo rematado. Otras modalidades fueron la imposición a censo de 
la totalidad o parte del precio de una finca, que se dio en dos casos y, 
finalmente, el pago a plazos de parte del precio, que se da en una sola vez. 

d) Compradores. 
Entre los compradores más destacados hay que señalar (29): 

- Duque de Alba, compró 6 de las propiedades subastadas, con 
6.804 medidas de tierra por un importe de 7.735.924 rs., entregó 
para su pago 35 juros con cabimento por valor de 1.975.768 rs y 
el resto en metálico. 
- Doña María Agustina Muñoz y Caballero, viuda de D. Fran-
cisco Romero, coronel del ejército, natural de Cádiz, compró 5 
propiedades rústicas, con 1.121 medidas, por valor de 1.330.243 
rs., pagando con 100.000 pesos que tiene situados al 2,5% desde 
el 1 de marzo de 1767 en los Cinco Gremios Mayores de Madrid 
y que fueron admitidos para el pago por la Junta Municipal. 
- D. Benito del Campo Rodríguez de las Barillas de Salamanca 
y Solís, hacendado y fundador del Consulado Nuevo, compró 
una hacienda y una huerta por valor de 1.254.018 rs., que se 
pagaron en metálico. 
- Conde de Montelirios, hacendado y fundador del Consulado 
Nuevo, compró una hacienda por 642.531 rs., en metálico. 
- También aparecen otros cuatro miembros fundadores del 
Consulado Nuevo, todos ellos figuran como cargadores a Indias, 
hacendados y comerciantes al por mayor, que compraron cuatro 
propiedades, tres rústicas y una urbana, por valor de 514.149 rs. 
- Como compradores, también econtramos a dos procuradores 
de número de la Audiencia, ambos habían sido utilizados como 
delegados o testaferros en la compra de otros bienes subastados, 
compraron una hacienda y dos casas por 92.644 rs. Otro com-
prador significativo fue D. Femando González de Socueva, que 
compró dos casas por 19.360 rs., siendo miembro de la Junta 
Municipal por su cargo de Síndico Personero del Común. 
- También hay que mencionar como compradores a varios 

(29) Para la identidad de los compradores BERNAL y GARCf A-BAQUERO: op. cit. 



vecinos de los municipios donde se encontraban los bienes ven-
didos, algunos compran bienes de cierta entidad, así un vecino 
de Utrera compró una hacienda por 119.976 rs., y otro de Casti-
lleja de la Cuesta, que compró una viña por 71.139 rs., situadas 
ambas en los respectivos términos municipales. Pero lo más 
característico, fue el que este tipo de compradores, adquiriesen 
pequeñas suertes de tierra de poco valor, como ocurrió en el caso 
de los vecinos de Gerena que adquirieron las suertes en que se 
dividió el cortijo de Maribelez, de dicho término, por un valor 
infenor, en la mayor parte de los casos de 10.000 rs. 

En resumen, respecto a la estructura social de los compradores de los 
bienes ocupados a los jesuitas hay que resaltar la presencia de grandes 
compradores madrileños, que aprovechan la oferta de las propiedades 
para invertir en su compra, adquieren las fincas de mayor precio y em-
plean juros y efectos en su compra. En segundo lugar, hay que situar a los 
miembros de la oligarquía local, aristócratas terratenientes, miembros 
destacados de la burguesía mercantil (30) y funcionarios públicos. Final-
mente, pequeños compradores locales, que adquieren algunas suertes de 
tierras de escaso valor. 

CONCLUSIÓN 

La liquidación del patrimonio económico de los jesuitas presenta 
vanos de los elementos que son característicos de una desamortización 
Legalmente, lo es ya que según la Real Cédula de 27 de marzo de 1769 en 
la que se ordenaban las ventas de las propiedades inmuebles de la Compa-
ñía se prohibe que dichas enajenaciones puedan ser efectuadas a manos 
muertas para que vuelvan a la clase contribuyente. De hecho, la liquida-
ción del patrimonio económico de los jesuitas presenta muchos de los 
rasgos que después serían característicos de las posteriores desamortiza-
ciones del siglo XIX, que comprenderían las modalidades de venta la 
forma de pago, con la admisión de títulos de deuda pública, así como la 
composicion social de los compradores. En resumen, la venta de las 
propiedades de los jesuitas inaugura el ciclo de transformación de la 
propiedad, característico del siglo XIX, en este caso se trata de una 
operacion de venta llevada a cabo por los ilustrados, pero que tampoco 

(30) U participación de la burguesía mercantil también se comprueba en otras ciudades 
de Andalucía, ^ í el cortijo de Espartinas de Jerez, propiedad del colegio de esta ciudad fue 
comprado por D. t r e n z o de la Azuela, vecino y del comercio de Cádiz, según escritura de 
2 de octubre de 1773, Archivo Municipal de Jerez, jesuitas 77-56 



contribuyó a reducir la concentración de la propiedad rústica en España 
sino, por el contrano, a incrementarla, además de permitir la inversión de 
capital de procedencia mercantil y urbana en la agricultura. 

Antonio Luis LÓPEZ MARTÍNEZ 
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hacf r dií>m>. Luego escribe la î íMUHaS^ 
" ' ' ' ^ ¡ S o a S S S ^ ® * * ' " ^ ni eí uso del de Lájtam en d p^jtpurte. 

Pnk#rk aiNwJmK>illMuei l^ázaro dk« que quiere irse, pero Oisvide 
Jo reuenc ñún. »unto a Pedro de Sao Martín. Con el dinero de la píata 
C(»mpra una alta de postas y marcfja a TOUIOUSB. ímmndo cu el hotel de 
l04 Tres PrittctrK-s. 

' A ocho o diez dias « puso Don PaWo de OJavkfe áe tal man«ía 
que parecía estar bueno, porque »e k moder»^ hinchazón dd vientre v 
de las ptcmav se puso ágit y comía bien"; 

Eta cJ aijrc de la libertad. 
Desfouraeaux basa te btp<He«$ de ta negügemaa ímjoid» a !><( fiig» en 

' tres datos: 
a) Los nimores que comeíWf} por Mtdrtó y «e xifA^aniB «n !ts 

cT(5m<^ taJescomo la»dei c s ^ k m e » íkíuífüijsiga Misoctóro Romanos 
b) U deci-HÓn ck;} inquisidor Bdíiiíá rfe mtímmtk t ««aar ias aguas 

en Caídas eavardíí en Puertcüano. 
c) La taidajwj « imprecisión de loí iíifbinrecs ¡fedacíadOi por los 

. ^ n t e s del Samo enCjHi^ufta, qiWf tceiaR drd«o de viptartc estrc-
chamínte. 

a) Eo cuanto « k» c r o á i s diados como Ekiorgdag o Mesonero, 
r e c o ^ un estado de ofnAlOo may extendido y prodigado por los <sectóns 
más iBtcgnstas. en d sentido d« que «l entorno má? próximo a C.mlo& ÍH 
estaba impregnado de tibiera e impiedad, que hacia recibiesen sapcfior 
amparo todos los enemigos de las t i l d o n e s católicas. No es er» sí una 
peucofl- " ^ 

b) IJi d a i « 6 n del Inquisidor Beltrán fue pasiva se fitnitó & etear 
ejitne tres lugares, bajo una fiwrte presión moral y Sa amesaza a s« 
prestigio de agravamieBto de la salud dd reo y uoa moene es> prisión De 

parte, a Caklas extaba a sókx unas ieguas d« ia frontera. k)i o t m dos 
^ n e a n o s mendonadod quedaban pchgrmametUt o m » <te tas Nuevas 
PoM^cjoncs donde el peso de ta autoridad de Ola vúle «Mafa siendo muv 
digoo de ser teaido m cucota 

c» La íaídaiwa e iw^swciaii^ de k » lafofHses ̂ uo^ao aienMados si $c 

•í^tttt^ií. 
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